
uNtvERS¡DAD TEcNor-óclca DE Los ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1416-2O22.UTEA.CU.

Abancay, 20 de mayo de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 092-2022-UTEA-R de fecha 06 de mayo del 2022, que
ratifica la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0139-2022-UTEA-VRAC de fecha
02 de mayo del año2022,que ratifica la Resolución DecanalN'0789-2022-UTEA-FCJCS
de fecha 28 de abril del año 2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico,'concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del. Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrurnentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la

y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de mayo de 2Q22,
el Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral N"
092-2O22-UTEA-R de fecha 06 de mayo del 2022, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de
Vicerrectorado Académico N" 0139-2022-UTEA-VRAC de fecha 02 de mayo del año
2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIF|CAR,la Resolución Decanal N'0789-
?022-UTEA-FCJCS de fecha 28 de abril del año 2022, que aprueba la contratación por
invitación directa de la Mag. Helga STEFFEN AGUIRRE, como docente a tiempo
completo, para la Escuela Profesional de Contabilidad, Sede Abancay, para el semestre
académico 2021-ll en reemplazo por renuncia de la Dra. Evelin Del Carmen Rivas
Briceño". Formando parte de la presente resolución en fojas 04";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
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Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N' 0038-202'l -UTEA-CEU de fecha 27 de agosto det año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitario N. 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha
09 de setiembre de 2O21 y reg¡strado en la SUNEDU con et Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha .
19 de mayo de 2o22,la Resolución Rectoral N' O92-2O22-UTEA-R de fecha 06 de mayo
del 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Univers¡tario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" OlSg-
2o22-UTEA-VRAC de fecha 02 de mayo del año 2022, que resuelve en su Artícuto
Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0789-2022-UTEA-FCJCS de fecha
28 de abril del afio 2022, que aprueba la contratación por inv¡tac¡ón directa de la
Mag. Helga STEFFEN AGUIRRE, como docente a tiempo completo, para la Escuela
Profes¡onal de Contabilidad, Sede Abancay, para el semestre académico 2021J| en
reemplazo por r€nuncia de Ia Dra. Evel¡n Oel Carmen Rivas Briceño". Formando
parte de la presente resolución en fojas 04". Formando parte de la presente resolución
en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resotución en et
portal VVEB de la Un¡versidad.

Hu VALO MEZARJNA

T nológrca de los Andes
ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los And6.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Abancay, 06 de mayo de2022.

VISTO:

El Oflcio N' 0138-2022-UTEA-VRAC de fecha 03 de mayo de 2022, remitido por et
Vicenector Académico, solicÍtando la ratificación de la Resoluc¡ón oe Vicenectorado Académico
N" 0139-2022-UTEA-VRAC de fecha 02 de mayo detaño 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de'gobiemo, ácadémico, ,á*¡nütrrt¡ro
y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Univers¡tar¡áru' go2zo,qre regrta u áuionomfade las universidades, que norman las facult-ades del Rector, al amparo oi las facultades
contempladas en el arl.62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académlca y administrativa de la Univeisidad, en concordancia con el l¡teral
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: ,'Expedir
las rcsoluciones de carácter prcvisionaldel personaldocénte y administrativó de la univeMdad,'
y el literal l) que dice: "Vetar por ta autonomía de la tJnive¡siáad de acueño a Ley y denunciar
/os casos que atenten contn etta";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha2T
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitária, otorga la
licencia institucional a la Univercidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de h ñotificación de la piesente'resoluciónj

Que, por Oficio N' 0138-2022-UTEA-VRAC de fecha 03 de mayo de 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vícenectorado Académico
N" 0139-2022-UTEA-VRAC cle fecha 02 de mayo del año 2022, que ratifica ta Resotución
Decanal N" 0789-2022-UTEA-FCJCS de fecha 28 de abrit det añb 2022, que aprueba ta
contratación por invitación de docente a tiempo completo, para la Escuela'profesional de
contabil¡dad de ta Universidad recnotógica cte los Andes - secie Abancay;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, dispone
que es procedente ratificar Resolución de Vicenectorado Académico N" O|3}-2022-UTEA-VRAC
{e techg. 02_ de mavg _{e] año 2022, que resuelve en su Artícuto primero: "RAT|FICAR, ta
Resolución Decanal N" 0789-2022-UTEA-FCJCS de fecha 28 de abril detaño 2022, queaprueba
la contratación por invitación directa de la Mag. Helga STEFFEN AGUIRRg, comó docente a
tiempo completo, para la Escuela Profesional de Coniabilidad, Sede Abancay, para el semestre
académico 2021-ll en reemplazo por renuncia de la Dra. Evelin Del Carmen R¡vas ericeño,,;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N. 23g52, iey No
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N. 003g-
2021-UTEA-CEU de lecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de
Consejo Universitano No 1040 - 2021 - UTEA - CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
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registrado en SUNEDU con et oticio N" 6649-2021-suNE au-02-10-02, etwoveído N.7gl-zoz1-
SUNEDU-02-15-02 y el tnforme N. 132-2021-LFGA de fecfia 28 de ocrubre de 2021.

SE RESUELVE:

. ^ ARTí;cuLo PRTMERo. - RATTFTCAR, con cargo a darcuenta ante consejo un¡versitario,
la Resoluc¡ón de vicenectorado Académ¡co N' 013s2022-urEA-vRAC oe techa oz oJmáyo
9?l-?ñ9 ?922t que resuetve en su Artículo primero: ,.RAT|F|CAR, ta Resotución Decanat fu.
0789-2022-UTEA-FCJCS de fecha 28_d€abril d€r año 2022, que aprueba ra contratación por
invitac¡ón d¡recta de ra Mag. Herga STEFFEN AGUTRRE, coño dócente a Hempo compiátá,para la Escuela Profe§ional de contabilidad, sede Abancay, para el semestrb académ¡có
2o21'll en reemplazo por renunc¡a de la Dra. Evelin oel carmdn Rivas Briceño,'. Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 04.

- ARTíCU-LO SEGUNDO.- DTSPONER, rear¡cen las acciones de su compelencia para er

:r^1l"^,iiq!T¡-"I]g ge ta pre:qnre Resoluc¡ón: para tat efecto, NoTtFlcAR con ta preiente
Hesotucton a tas of¡cinas de la Un¡v6rsidad Tecnológica de los Andes.
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